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Salimos del modo telemático



Visitas a terreno



Trabajo con comunidad



Trabajo con comunidad



Trabajo con comunidad



Misión Ministerio del 
Medio Ambiente 



Misión Ministerio del 
Medio Ambiente 



Triple Crisis Ecológica

Crisis Climática
Pérdida biodiversidad

Crisis Contaminación



Transición Ecológica Justa

Creación del Servicio 
de Biodiversidad y 
áreas protegidas 
(SBAP). 



Ley Marco Cambio Climático



Firma Acuerdo de Escazú



Objetivos Agenda 2030



Institucionalidad Ambiental



Equipo MMA Los Lagos



Acciones desde la región para 
abordar la triple crisis ambiental

Cambio climático - Protección de la biodiversidad - Contaminación



Reactivación del Comité
Regional de Cambio Climático
Los Lagos (CORECC),
integrado por los
representantes de los
Ministerios y SSPP con
competencia en la materia .

Cambio Climático



Aprobación del Plan de
Acción Regional de Cambio
Climático . Estos planes están
definidos en la Ley Nº 21 .455
Ley Marco de Cambio
Climático, y nuestra región es
una de las primeras cuatro
regiones piloto en contar con
este instrumento de alcance
regional .



En cuanto a los avances de la creación
de los Consejos de Cuencas, mediante
un trabajo colaborativo entre distintas
instituciones, particularmente el
Gobierno Regional de Los Lagos, y los
Ministerios de Agricultura, de Obras
Públicas y de Medio Ambiente, se la
logrado :

Crisis Hídrica

Consejos de cuencas



- Seleccionar la cuenca del río Maullín
como Cuenca Piloto para 

implementar el Consejo de Cuenca, 
en la Región de Los Lagos.

- Conformación del equipo de gestión, 
integrado por profesionales de los 

Ministerios de Agricultura, a través 
de INDAP; Ministerio de Obras 

Públicas, a través de la Dirección 
General de Aguas; y Ministerio del 

Medio Ambiente, a través de la 
Secretaría Regional Ministerial.



El inicio del proceso de
elaboración del anteproyecto
de Normas Secundarias de
Calidad Ambiental (NSCA),
para la protección de las aguas
de los lagos Nor -patagónicos
del sur de Chile . En la región
de Los Lagos, se incluye a los
Lagos Puyehue , Rupanco ,
Todos Los Santos y Chapo .

Normas Secundarias de Calidad 
Ambiental (NSCA), para la 
protección de las aguas de los 
lagos Nor -patagónicos

Recursos Hídricos



La Licitación pública para 
el estudio sobre 
recopilación 
antecedentes para las 
futuras Normas 
Secundarias de Calidad 
Ambiental (NSCA), de 
la cuenca del Río Rahue .

Normas Secundarias de Calidad 
Ambiental (NSCA), de la cuenca del 

Río Rahue



Apoyar la gestión del Plan Lago
sin Huella, impulsado por la I .
Municipalidad de Puerto Varas .



En relación con las acciones para afrontar la 
crisis de pérdida de Biodiversidad, desde la 
entrada en vigencia de la Ley 21.202 en enero 
2020, se han reconocido 21 humedales 
urbanos en la Región, tanto por iniciativa de 
los municipios, así como también del propio 
Ministerio, lo que representa un total de 661,1 
ha bajo protección

De estos 21 humedales, 9  de ellos se 
declararon en el periodo 2022 ïprincipios 
2023 y se encuentran 31 HU en proceso de 
declaración

Humedal Baquedano, Llanquihue

Humedales Urbanos:



Humedal Nuco, Frutillar

Humedal Quilo, Ancud

Humedal Luis Ebel , Puerto Montt

Humedales Urbanos:



Santuarios de la Naturaleza

Valle del Cochamó

Putemún , Castro

Río Maullín



Reactivación de las Mesas de Humedales público -privadas, en
las provincias de Osorno, Llanquihue y Chiloé .

Protección de la biodiversidad


